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Vseñor 

MANUEL ENRIQUE CHALEN ANGEL 

Ciudad. - 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informar a usted, que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía ORAMS S.A., en 
su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir 
en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por un periodo 
de cinco años, con las atribuciones constantes en los 
Estatutos de la misma, debiendo reemplazar por tanto al 
señor JORGE CASTELLO SUAREZ. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá las 

disposiciones constantes en el artículo Trigésimo de los 

estatutos de la compañía y tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la misma de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

el 8 de agosto de 1997, la misma que se encuentra inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 4 de 

septiembre de 1997. 

Atentamente 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía ORAMS 

S.A. para el cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 09-04786076. 

Guayaquil, diciembre 20 del 2001. 
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MANUEL ENRIQUE CHALEN ANGEL 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
Compañía ORAMS S.A., a favor de MANUEL 
ENRIQUE CHALEN ANGEL, de fojas 6.096 a 
6.098 Registro Mercantil número 1.083, Repertorio 
número 1.692.- Quedando incorporado los 
comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- 2.-Se tomó nota de este Nombramiento 
a fojas 58.058 del Registro Mercantil de 1.997 al 
margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 
dieciocho de Enero del dos mil dos. - 

DRA. NORMA ZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 57501 
LEGAL: ANDRES GARCIA 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: MARIANELLA ALVARADO 
RAZON Y ANOTACION: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: 

ME 

 


